RES.2623 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº2013-17-1-0000601, Ent. N°3432/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado  de la prórroga de la contratación  para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas del Municipio de Punta Este;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, mediante Resolución Nº 494/012 de fecha 19/01/012, en el marco de la Licitación Pública Nº 28/11,  adjudicó la prestación de los servicios relacionados a la Firma PARTRY S.A., por el plazo de dos años, prorrogables a opción de la Administración, por períodos de un año hasta la finalización del período de gobierno, y por un costo mensual de     $ 753.834,oo;

        2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/012, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Que habiéndose reiterado el gasto mediante Resolución Nº 03621/2012 del 23/05/012, fue mantenida la observación por este Tribunal en acuerdo de fecha 7/07/012;

       3) que, por Resolución Nº 8751/13 de fecha 1º/11/013, se dispuso prorrogar la convocatoria de referencia hasta diciembre de 2014,  ad referéndum de este Tribunal, que en Sesión de fecha 5/02/014 acordó intervenir el gasto  emergente de la misma y su ajuste paramétrico;

      4) que mediante Resolución Nº 9566/14 de fecha 8/12/014, se dispuso la prórroga de la licitación de la referencia hasta la finalización del período de gobierno, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el cual, en Sesión de fecha 14/01/015 observó el gasto por contravenir las previsiones del Artículo 15 del TOCAF; 

5) que, por Resolución Nº. 02026/2015 de fecha 4/03/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto correspondiente a la prórroga relacionada, manteniendo este Tribunal, en acuerdo de fecha 8/04/015, la observación oportunamente formulada con fecha 14/01/015, en virtud de que los argumentos invocados por la Administración no subsanaban la causal de observación invocada;
6) que, vuelto a reiterar el gasto emergente de la prórroga relacionada, mediante Resolución del Intendente Nº 3721/2015 de fecha 8/05/015, el Tribunal en Sesión de fecha 24/06/015 acordó que la Administración debía estar a lo dispuesto en el acuerdo de fecha 8/04/015, en virtud de que:

6.1) conforme con lo preceptuado por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República, el proceso del gasto culmina con la reiteración del gasto por parte de la Administración y el consiguiente Dictamen del Tribunal;

6.2) que en la especie, la Administración reiteró el gasto mediante Resolución del Ejecutivo Nº 2026/2015 de fecha 4/03/015, sobre la que se expidió oportunamente este Tribunal, en acuerdo de fecha 8/04/015, habiendo concluido el ciclo relacionado en el numeral anterior, careciendo por ende de efecto jurídico la nueva reiteración del gasto original;
6.3) que sin perjuicio de lo relacionado precedentemente, al momento de la reiteración del gasto la administración invocó razones de servicio y no la existencia de disponibilidad en el rubro de imputación;

6.4) que el rubro de imputación debe contar con disponibilidad presupuestal al momento del compromiso del gasto;
7) que la Administración, al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F., dispuso las siguientes contrataciones directas a la Firma PARTRY S.A., para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas del Municipio de Punta del Este:

7.1) Resolución Nº 5489/2015, de fecha 29/07/015: el costo de la contratación ascendía al monto mensual de $ 1:158.643,oo, fijándose el plazo de la misma hasta el 30/09/015, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto con fecha 4/08/015;

7.2) Resolución Nº 7656/2015, de fecha 21/10/015: el costo de la contratación ascendía al monto mensual de $ 1:158.643,oo, y el plazo establecido hasta el 31/12/015. La Contadora Delegada observó el gasto por contravenir las previsiones de los Artículos 15 del T.O.C.A.F. y 211 Literal B) de la Constitución de la República, reiterándose, por Resolución Nº 7877/2015 de fecha 28/10/015 de la Administración e interviniéndose por reiteración con fecha 29/10/015;

8) que por Resolución Nº 1260/2016, de fecha 10/02/016, el Ejecutivo Departamental dispone la prórroga del plazo de la contratación dispuesta por Resolución Nº 7656/2015 (Resultando 7.1), por un monto mensual de $ 1:191.058,oo, hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 28/11;
9) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 20/4/16 acordó observar el gasto considerando que, la contratación con la Firma PARTRY S.A. era de larga data, primero al amparo de la Licitación 28/11 y luego en forma directa, sin que esta última forma de contratación encuadrara en lo dispuesto por el invocado Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.; y que la prórroga del plazo de la contratación hasta la verificación de la adjudicación del servicio mediante una nueva Licitación, implicaba una contratación “sine “die” contraria a Derecho;
10) que en la oportunidad el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 0431/2016 del 21/06/16 reitera el gasto observado, considerando que tanto la contratación como su prórroga están sujetas a plazo, cuyo vencimiento acaecerá en el momento que se verifique el acto de adjudicación del proceso de licitación en curso;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
                                               2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar al Contador Delegado. 

CLC

